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Cuernavaca, Morelos, a dieciséis

veintidós.

i
VISTOS para resolver en DEFINITTÛA los autos del expediente

administrativo número TJA/3a518412O22, þromovido por 
,i

 contra actos del POLICIA ADSGRITO A LA DIRECCION

DE LA pOLrCiA vrAL DE LA SECRETAÍtÍA DE PROTECCTóN Y
'i

AUXILIO CIUDADANO DEL AYUNTAMTENTO DE CUERNAVACA,

MORELOSI; y OTROS; y, . i

RESULTAND

'1
ì t t..

u.' adrnitió a trámite la demanda prþsentada

ACTOS dCI ELEMENTO   

'iï-rri-ffiNrnru DE PoLrcÍA vrALio- LA
l'- tri-í¡

por

DEL AYUNTAMIENTO DE

la nulidad de "1. La

de la

noviembre de dos mil

de dos mil veintidós, se

A LA DIRECCIÓN

DE SEGURIDAD

:,*de

\
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$a.
:cE'-'. 5/ì'-€IUDADANA DEL MUNICIPIO DE.CUERN MORELOS; SECRETARIO

DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL

MORELOS; y TESORERO MI.JN

DE CUERNAVACA,

CUERNAVACA, MORELOS; de quienes

infracción con número de folio emitida por un elemento

policía vtâ|... 2. El ilegal cobro de la boleta de infracción número

00074 como se acredita con el recibo pago folio número 03097325 de

fecha trece de junio de dos mil ." (sic); en consecuencia, se

ordenó formar el expediente registrar en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las
i

copraq¡ srm , s€ ordenó emplazar a las

autoridades demandadas para ,ûue del término de diez días

urada en su contra, con elprodujeran contestación a la dèmanda i

apercibimiento de ley respectivo.

2.- Una vez emplazädos, por diversos autos de cuatro de agosto

de dos mil veintidós, se tuvo por presentados a  , en su

caTácteT de POLICÍA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE LA POLICÍA VIAL DE

I.A .SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL
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AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MoRELos; Alicia vázquez Luna, en su

CATáCICT dC SECRETARIA DE PROTECCIÓru Y AUXIUO CIUDADANO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; y a 

 en su carácter de TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MoRELos; dando contestación en tiempo y forma a la
demanda interpuesta en su contra, haciendo valer causales de

improcedencia, por cuanto a las pruebas señaladas se les dijo que debían

ofrecerlas en la etapa procesal opoftuna; escritos con los que se ordenó

dar vista a la promovente para efecto de que manifestara lo que a su

derecho correspondía.

3.- Por proveído de diecíséis de agosto de dos mil veintidós, se

declaró precluido el derecho de la actora para hacer valer manifestaciones

con respecto a las vistas ordenadas sobre los escritos de contestación de

demanda; al no haberlo ejercid.o dentro del término concedido para tu[,]
erecto. /lifii ¿i

SlLE-rls
4.- En auto de cinco de septiembre de dos mil veintidós, se h¡zPuHT ;r5l

"!rt

constar que la pafte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótes¡s T¡i¡tcE

señalada en el artículo 41 fracción II de la Ley de Justicia Administrativa

vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado con

los escritos de contestación de demanda, declarándose perdido su

derecho; por lo que se mandó abrir el juicio a prueba por el término de

cinco días común para las partes.

5.- Por auto de veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, se

hizo constar que las partes no ofrecieron prueba alguna dentro del

término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluído su

derecho para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en

consideración en la presente resolución las documentales exhibidas con el

escrito de demanda; en ese mismo auto se señaló fecha para la audiencia

de ley.

1 Denominación correcta de la autoridad demandada según contestación de demanda, foja 018.
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#ffiHä["' para oír sentencia, la que ahora se

RA SADA

dispuesto por los artículos 109 bis de

Morelos; 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley

de Morelos; L,4, 16, 18 apartado B),

Orgánica del Tribunal de Justicia Admih
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a al tenor de los siguientes:

ón PolÍtica del Estado de

Ju Administrativa del Estado

nciso a), y 26 de la Ley

Estado de Morelos.
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è
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6.- Es así que el dieciocho de octubre lde dos mil veintidós, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, enil' la .que se hizo constar la

incomparecencia de las paftes, ni de persona alguna que las representara,

no obstante de encontrarse debidamente notificadas, que no había

pruebas pendientes de recepción y qué las doèumentales se desahogaban

por su propia naturaleza; pasando aíla etapä de alegatos, en la que se

hizo constar que las autoridadés respðnsables SECRETARIA DE

PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDAÐANO .IDEL AYUNTAMIENTO DE
,!

CUERNAVACA, MORELOS; y POLrCÍA: ADSCRÏI-O A LA DIRECCIÓN DE l-A

POLICÍA VIAL DE LA SECRETARÍA DS PROTECCIÓN Y AUXILIO
'i.

CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO .DE dJERIT¡RVRCR, MORELOS, IOS

exhibieron por escrito, no así la paftel,actoià y el demandado TESORERO

r 
^ 

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE C,LERI\IAVACA, MORELOS, por lo que

J /.\t. les declaró precluido su ¿.ruç¡e., pdra hacerlo con posterioridad;

cerrándose la etapa de instrucción que ehe por efecto, citar a las partes

Èl

CONSIDER DOS:

I.- Este Tribunal de J ministrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el asunto, en términos de lo

ij

II.- En términos de lo dispue$to en la fracción I del aftículo 86 de

la Ley de Justicia Administrativa del Éstado, se procede a hacer la frjación
..;

clara y precisa de los puntos controveitidos en el presente juicio.

I

Así tenemos que, el acto reclamado se hizo consistir en el

recibo de infracción de tránsitö folio OOO74, expedido el diez de

junio de dos mil veintidós, por " (sic), en su carácter

de AGENTE DE TRANSITO DE CUERNAVACA, MORELOS.
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No se tiene como acto reclamado el "2. El iregar cobro de la

infundada boleta de infracción número 00074 como se acredita con el
recibo de pago folio número 03097325 de fecha trece de junro de dos mil
veintidós..."(sic); por tratarse de una consecuencia directa del acta
de infracción impugnada.

Irr.- La existencia del acto recramado fue reconocida por la
autoridad demandada   en su carácter de poLICÍA

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE LA POLICÍA VIAL DE LA SECRETARÍA

DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MoRELos; al momento de producir contestación a la

demanda incoada en su contra (foja 018); asimismo, quedó acreditada

con la impresión del recibo de infracción de tránsito folio ooo74,

expedido el diez de junio de dos mil veintidós, exhibido por la actora,

que se corrobora con la factura folio 0309732s, expedida el trece del

mismo mes y año, por la Tesorería Municipal der Ayuntamiento de

cuernavaca, Morelos, a favor de   por concepto de

" CIRC¿ú|ACION OBSTRUIRU FOLIO:822A1146200024' (sic)

documentales a las que se les otorga valor probatorio preno de

conformidad con lo previsto por los aftículos 437 fracción II, 490 y 49L

del Código Procesal Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria

a la ley de la materia.

IV.- La autoridad demandada  en su carácter

dC POLICÍN NOSCNITO A LA DIRECCTÓru DE LA POLICÍA VIAL DE LA

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; al momento de producir

contestación al juicio hizo no hizo valer alguna de las causales de

improcedencia previstas en el aftículo 37 de la ley de la materia.

La autoridad demandada SECRETARIA DE PROTECCION Y

AUXILIO CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

al momento de producir contestación al juicio hizo valer la causal de

improcedencia prevista en la fracción XVI del aftículo 37 de la ley de la

materia, consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente

ffil:' mliSil
rnnÇ
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das SECRETARIA DE

&más casos en que ta
disþosición de esta ley no así

su carácter de POLICIA ADSCRITO A

DE LA SECRETARIA DE PROTECCION
¿

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

en los demás casos en que la improcedencia resulþ de alguna disposición
i'

de esta Ley. ' ,:

La autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL DE
::

CUERNAVACA, MORELOS, al comparecer al júicio, hizo valer la causal de
.:

improcedencia prevista en la fracción )0/I del ãrtículo 37 de la ley de la

materia, consistente en que el juicio ante åste Tribunal es improcedente

en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición
'¡l

de esta Ley. i .
i.

r ,". .,
S r' I'$ '::
E V.- El último párrafo del artícufo i37 de la Ley de Justicia
a':ù¡r

S Administrativa vigente en el Estado, dispEgrÍê que lo aleguen o no las
:ãrrl'¡l€t t É\
Ë ; '{ ¡ þartes en juicio, este Tribunal deberá analiear de oficio, si en el particular
ÈÅ i t¡ \ ;l:

::iÊ se actualiza alguna de las causales de imprciÉedencia previstas en la ley; y,

Scrt,lourir,sm,rr,tÇn su ca so, decreta r e I sobresei m iento

$æl,icneiæ
ERA SA¡¡I

Es así que, este órgano jurisd

acto reclamado a las autoridades

I adviefte que respecto del

PROTECCIÓN Y AUXILIO CIU DEL AYUNTAMIENTO DE

UNICIPAL DE CUERNAVACA,CUERNAVACA, MORELOS; y TESO

MORELOS, se actualiza la causal de i ncia prevista en la fracción

)0/I del artículo 37 de la ley de la

nulidad es improcedente en

stente en que el juicio de

improcedencia resulte de

respecto de  ,

LA DIRECCTÓIrI DE LA POLICÍA

En efecto, del aftícu 8 apartado B), fracción II, inciso a), de la

Ley Orgánica del Tribunal usticia Administrativa del Estado de Morelos,

se desprende que son autoridades para los efectos del juicio de nulidad

aquellas que en ejercicio de sus funciones ".,,ordenen, eiecuten o

pretendan eJêcutar¡ las dependencias gue integran la

Administración Púþlica Estatal o Municipal, sus organismos

5
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auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los

Por su-parte, la fracción II, inciso a), del aftícuro tz de la Ley de

lusticia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son partes en

el procedimiento "La autoridad omisa o Ia gue dicte, ordene,
ejecute o trate de eJ1'ecutar el acto, resolución o actuación de
carácter administratívo Ímpugnados, o a la gue se le atribuya et
silencio adminiçtrativo, o en su casol aquellas gue las
sustituyan",

Ahora bien, si las autoridades demandadas SECRETARIA DE

PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MoRELos; y TESORERO MUNICTPAL DE cuERNAVAcd*f I:
MoRELos, con fecha diez de junio de dos mit veinridós, no expidió rec¡qþ tj fJ
de infracción de tránsito folio 00074, ala aquí actora, toda vez que dq la<i ,

documental valorada en el considerando tercero de este fallo se aOviekË #
claramente que la autoridad emisora del acto lo fue "Jesús Aguilaf ;Ef

Luna" (sic), en su carácter de AGENTE DE rnnrusrro DE CUERNAVACA,

MoRELos, siendo inconcuso la actualización de la causal de

improcedencia en estudio, por cuanto a las primeras de las mencionadas.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto de las autoridades demandadas SECRETARIA DE

PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; y TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

MORELOS, en términos de lo previsto en la fracción II del aftículo 38 de la

ley de la materia, pof actualizarse la causal de improcedencia prevista en

la fracción )0/I del aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, ya citada.

Por rlltimo, analizadas las constancias que integran los autos, este

Tribunal no advierte alguna otra causal de improcedencia sobre la cual

deba pronunciarse, que actualice el sobreseimiento del juicio; por tanto,

se procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.
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VI.- La pafte actora expresó comb rinica razón de impugnación la
.ì,

que se desprende de su libelo de demanda, visible a fojas cuatro a seis del

sumario, misma que se tiene por ruð.ducida como si a la letra se
:i

inseftase en obvio de repeticiones innedesarias.

Es fundado y suficiente pa declarar la nulldad del acta de

la parte actora en el sentido de

con precisión su actuar, ya que

infracción impugnada, lo que man

que, la autoridad demandada no

'?

\

Òó

è

flr
EL
.H

+Ê(

señaló en la parte descripción del

" obstntir la circulaciód' (sic); sin emiti

de la conducta infractora

r pronunciamiento como es

la circulación, presuntamente

la Villas Depoftrvas, Cuernavaca,

Morelos"(sic); lo que transgrede sus OS

En efecto, una vez analizado el

folio 00074, expedido el diez de junio de

de infracción de tránsito

dos'mil veintidós, se desprende
' 'a,

que la autoridad responsable señaló como rmotivo de su expedición

"OBSTRIJIR CARRIL DE CIRCUUCIOitt'(siÐ, y como fundamento

jurídico "22 V del Reglamento de Tránsito y lulo;vrlidad para el Municipio

f Aqru 
el vehículo se encontraba

J / , pn la calle "De la Rivera de

de Cuernavaca, Mor." (sic)

1

Debiendo precisarse que el Rêglamento Tránsito y Movilidad

para el Municipio de Cuernavaca, esjuna
!

circunstancia que por sí misma actuaiiza la

d inexistente,

ilegalida acto impugnado.

ruarán las

¡

No obstante lo anterior, elriaftículo 22 fracción del Reglamento

de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Cuernavaca, orelos, dice:

AÉículo 22.- Para la circulación, se
siguientes disposiciones :

t

V.- Obstruir la circulación, así como, de entorpecer o
cruzar las columnas militares, marchas escolares,
desfiles cívicos, manifestaciones, coftejos fúnebres y
otros eventos similares;

7
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Precepto legal que de manera imprecisa señala que, para

circular en el Municipio de cuernavaca, Morelos, deben obseryarse

diversas disposiciones, entre ellas, obstruir la circulación, así como, de

entorpecer o cruzar las columnas militares, marchas escolares, desfiles

civicos, manifestaciones, cortejos fúnebres y otros eventos similares.

En este contexto, le asiste razón a la parte actora en viftud de

que analizado el recibo de infracción impugnado se adviefte que el

oficial de tránsito demandado no señaló en forma precisa las

razones, motivos o circunstancias especiales que le llevaron a

concluir que el caso pafticular encuadra en el supuesto previsto
por la norma legal invocada como fundamento; esto es, no explicó

las causas por las cuales consideró que el vehículo infraccionado

obstruía la circulación; y el por qué dicha conducta acarreaba problemas

de circulación en el lugar; pues como se explicó únicamente hizo

referencia al hecho "oBsTRurR a RRrL DE 1IRCULACI)N- (sic); por

tanto, la infracción impugnada adolece de la debida motivación,

incumpliendo así con el requisito previsto en el aftículo 16 de la

Constitución federal, por tanto resulta ilegal.

En efecto, una de las garantías que encierra el aftículo 16 de la

constitución Política de los Estados unidos Mexicanos lo es que todo

acto de molestia debe provenir de autoridad competente que funde y

motive la causa legal de su procedimiento; entendiéndose por

fundamentación y motivación, la expresión precisa del precepto legal

aplicable al caso, las circunstancias especiales, razones

pafticulares o causas inmediatas para la emisión del acto;

En este contexto, correspondía a la autoridad demandada al

momento de expedir el acta de infracción impugnada señalar en forma

precisa los hechos y motivos constitutivos de la infracción que

'il/ä[-*+'" 
I

F

¡

rnß,t-oc,,.lvd
' ¡ìRES',¡i100

TaRCI'R
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contrav¡enen las disposiciones del Reglanfento de Tránsito y
¡,:

Vialidad para el Municipio de CuernavacËr'Morelos, cometidos

por la aquí actora, para con ello cumpl¡r éon la debida motivación,

entendida como la causa inmediata para ¡á em¡s¡ón del acto.
l,j' ':'

Pues no basta que la autoridad respônsable haya señalado como

motivo de la infracción

pues debió explicar de

vehículo el motivo que
t

Òóc
è
Lo

tJ.

r*¡
J üþr
JC\r.

impugnada, con fundamento en lo previsto

fracción V del Reglamento de Tránsito y Wa

Cuernavaca, Morelos; máxime que dicha

diversas hipótesis tales como"V- Obstruir

entorpecer o cruzar las columnas militares,

cívicos, manifestaciones, coftejos fiinebres

(sic).

II del artículo 4t de la Ley de Justicia

Morelos, que en su pafte conducente

particular y trascienda al sentido de la

la ausencia de fundamentación o

el artículo aftículo 22

para el Municipio de

ón normativa contiene

circulación, así comq de

escolares, desfrles

otros eventos similares"

Bajo este contexto, con funda en lo previsto en la fracción

istrativa del Estado de

biece: 'Serán causas de

nulidad de los actos impugnados:.. Onlisión de los requisitos

formales exigidos por las leyes, que ãfecte las defensas del

impugnada, inclusive

en su CASO se declara

artículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Eshdb de Morelos, la

nulidad dejará sin efecto el acto impugnado y lä.s autoridades

responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al aótor en el goce
ii

de los derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o

desconocidos; es procedente condenar a , en su

I
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CATáCtCT dC POLICÍR ROSCRITO A LA DIRECCIÓN DE LA POLICÍA VIAL

DE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓru Y AUXIUO CIUDADANO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; y a Ia TESORERÍA

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, por tratarse de la autoridad

municipal receptora, a devolver a  , la cantidad
de $578.00 (quinientos setenta y ocho pesos O0/1OO M.N.)",
que se desprende de la factura folio 0309732s, expedida el trece del

M¡SMO MES Y AñO, POr IA PTOPiA TESORERÍA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MoRELos, con relación al folio

822ALL46200074, por concepto de "CIRCIJLACft)N oBsTRUrRu" (sic);

valorada en el considerando tercero del presente fallo.

cantidad que las çutoridades responsabres deberán exhibir

mediante cheque certificado, de caja o billete de depósito legalmente

autorizado, ante las oficinas de la Tercera sala de este Tribunal,

concediéndole para tal efecto, un término de diez días hábiles,

contados a paftir de que la presente quede firme, apercibidas que en

caso de no hacerlo asç se procederá en su contra conforme a las reglas

de la ejecución foaosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en la inteligencia de que

todas las autoridades que por sus funciones deban interuenir en el

cumplimiento de esta sentencia, deberán proveer en la esfera de su

competencia, todo lo necesario para el eficaz cumplimiento de lo aquí

resuelto, tomando en cuenta que están obligadas a ello, aún y cuando

no hayan sido demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número La.|J.5712007, visible en la página L44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Ð(V, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑEUONS COMO
REspoNsABLEs. EsrÁN oBLrcADAs A REALTZAR Los
ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO

10
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DE LA EJECUTORIA DE AMPABO. 2 iRun cuando |as

autoridades no hayan sido designadas como responsables en

el juicio de garantías, pero en razón de sub funciones deban

tener interuención en el cumplimiento dè la ejecutoria de

amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites de

su competencia, todos los actos nÈicesarios para el

acatamiento íntegro y fiel de digha sentencia protectora, y
para que logre vigencia real y efi€acia práctica.

Por lo expuesto y fundado y ademá apoyo
¡'

s'bon
a

delt

en lo dispuesto en

Administrativa dellos artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley usti

Estado

y fallar

Idela

SEGUNDO.- Se sobresee el

reclamado por   ,

co petente para conocer

en el considerando

juicio respecto del acto

la autoridades demandadas

SECRETARIA DE PROTECCIÓN Y ¿ CIUDADANO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, ; y TESORERO MUNICIPAL

DE CUERNAVACA, MORELOS, de confo con lo dispuesto en la

fracción II del aftículo 38 de la ley de

argumentos veftidos en el considerando V

materia, en términos de los

presente fallo.

TERCERO.- Se declara la i y como consecuencia la

cción de tránsito folionulidad lisa y llana del recibo de

OOO74, expedido el diez de junio de d veintidós, por 

 (sic), en su carácter de AGENTE

MORELOS; de conformidad con las

considerando VI de esta sentencia.

SITO DE CUERNAVACA,

nes expuestas en el

CUARTO.- Se condena a las des demandadas

, en su carácter de POLI A LA DIRECCIÓN

DE I.A POLICÍA VIAL DE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓITI Y AUXILIO

CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; y a la

2 IUS Registro No. 172,605.
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TESORERIA MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MoRELos, por tratarse de la

autoridad municipal receptora, a devolver a la actora

, la cantidad señalada en los términos expuestos en la última

pafte del considerando sexto de esta sentencia; concediéndoles para tal

efecto, un término de diez días hábires, contados a partir de que la
presente quede firme,'apercibidas que en caso de no hacerlo asr, se

procederá en su èontra conforme a las reglas de la ejecución foaosa

contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativo

del Estado de Morelos.

QUrNTo.- En su oportunidad, archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFIQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado presidente JoAeuÍn RoeuE GoNzÁLEz

CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; Licenciado MARIO cóu¡z topez, secretario de

Estudio y Cuenta habilitado en Funciones de Magistrado de la primera

Sala de Instrucción3; Magistrado Licenciado GUILLERMO ARROYO

CRUZ, Titular de la Segunda Sala de Instrucción; Magistrado Dr. en D.

JORGE ATBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de

Instrucción y ponente en este asunto; y Magistrado Licenciado

MANUEL GARCÍA QUINTANA& Titular de la cuarta sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante la Licenciada

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos,

quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

3 En términos del a¡tículo 70 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; 97 segundo párrafo del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y al Acuerdo PTJA|23/2022 aprobado en la
Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós.
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I.

GENERAL

noviembre de

a

LICENCIADA CAPISTRÁN
NOTA: Estas firmas corresponden la resolución emitida por este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de,
promovido
DIRECCION
CÏUDADANO
aprobada en

por ANA LARA
DE I-A POLICIA DE I.A SECRETARÍA DE PROTECCIóN AUXILIO

en el expediente número TJAßaS1B41ZO2Z,
contra actos del POLICIA ADSCRITO A l-A

DEL AYUNTAMIENTO DF CUERNAVACA,
sesión de Pleno celebráda el dieciséis de

MORELOS; y OTROS;
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